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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICACIÓN: 154074089002-2023-00094-00 

  

ORIGEN: 

PROCESO: 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

INV. DE LA PATERNIDAD Y PETICION HERENCIA 

RADICACIÓN:               2019-01127 

DEMANDANTE: JUAN JOSE FARFAN 

DEMANDADOS:             HEREDEROS INDETERMINADOS DE CUPERTINO 

CUADRADO 

 

En auto del 15 de junio de 2023 se ordenó OFICIAR al Instituto de Genética Servicios 

Médicos Yunis Turbay y Cía. de la ciudad de Bogotá, para que determine el personal, 

insumos y los demás elementos necesarios para la toma y embalaje de las muestras a 

recaudar en la diligencia de exhumación. Al respecto, el despacha ACLARA que quien 

solicito la corrección del oficio No. 524 fue el señor Guillermo Castro Páez (Agente 

Comercial Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía) y no la apoderada de la parte actora; no 

obstante, si es procedente remitir directamente la mentada comunicación directamente a 

secretaria@yunis.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 023, de hoy 

veintitrés (23) de junio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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